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de preadoptivo de la menor H. B. V. con los Sres. selecciona-
dos y que se identifican en documento anexo.

3. Elevar esta Resolución Provisional a Resolución Defini-
tiva ante la imposibilidad de proceder a dar trámite de audien-
cia al menor, habida cuenta su edad.

4. Cesar el Acogimiento Residencial de la menor en el
Centro de Protección «Talita Qumi» de Zalamea la Real (Huel-
va) una vez se presten los consentimientos pertinentes y se
constituya el Acogimiento familiar.

Contra la presente Resolucion podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular
reclamacion previa en via administrativa, de conformidad con
lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal

Huelva, 14 de diciembre de 2005.- El Presidente de la
Cornision Provincial de Medidas de Proteccion, José Martín
Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica relación de solicitantes del Progra-
ma de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar
diferentes Resoluciones y Actos Administrativos.

Resolucion estimatoria de la Medida de ingreso mini-
mo de solidaridad, provista en el art. 5 apdo. a) del Decreto
2/1999, de 12 de enero, emitida a los interesados que se
relacionan seguidamente:
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del art. 71 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/99:

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la via
administrativa y contra ella cabe interponer Recurso de Alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el
plazo de un mes a partir de la notificación de la presente Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107.1,
110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la via
administrativa y contra ella cabe interponer Recurso de Al-
zada ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Socia-
les e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, en el plazo de un mes a partir de la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispues-
to en los arts. 107.1, 110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99 de 13 de
enero.

Resolucion denegatoria de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado
C) del art. 2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero:

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer Recurso de Alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el
plazo de un mes a partir de la notificación de la presente Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107.1,
110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero.

Resolucion extintiva de los expedientes relacionados se-
guidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado C)
del art. 13 del Decreto 2/1999, de 12 de enero:
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Asimismo, se le advierte que la misma no agota la via
administrativa y contra ella cabe interponer Recurso de Alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el
plazo de un mes a partir de la notificación de la presente Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107.1,
110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero.

Contenido del acto: Requerimiento de la documentacion,
de los expedientes relacionados seguidamente, en aplicación
de lo establecido en el art. 15 del Decreto 2/99, y en el art.
71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero, previa Resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de dicha Ley:

Málaga, 10 de enero de 2006.- La Delegada, Amparo Bilbao
Guerrero.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de Recuperación de Oficio de Vías Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
al interesado que se relaciona los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en
la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/
Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, de
Córdoba:

Interesados: Don José de Torres Quintela, don Juan M.ª
Giménez Conde y doña Marta Giménez Conde.
Expediente: R.O.V.P. 04/05.
Fecha: 24 de noviembre de 2005.
Notificado: Acuerdo del Delegado Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba de fecha 24 de noviembre de
2005, por la que se acuerda la iniciación del expediente de
recuperación de oficio, ROVP 04/05, de la parte intrusada de
la vía pecuaria denominada «Cañada Real Soriana» Tramo
2.º, desde el Arroyo Pedroche hasta la CP-319, en el término
municipal de Córdoba.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 10 de enero de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.


